
 

 

Silao de la Victoria, Guanajuato, 7 siete de enero de 2020 dos mil 

veinte. 

 

 

A S U N T O  

 

 

Sentencia definitiva del proceso contencioso administrativo con 

número de expediente 1637/1ª Sala/19 promovido por *****, ha 

llegado el momento de resolver lo que en Derecho procede. 

 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

 

PRIMERO. Promoción de la demanda. Por escritos presentados 

mediante JJuuiicciioo  eenn  LLíínneeaa en este Tribunal de Justicia Administrativa 

del Estado de Guanajuato, los días 4 cuatro y 19 diecinueve de 

septiembre de 2019 dos mil diecinueve, *****, por su propio derecho, 

promovió proceso administrativo, señalando como acto impugnado el 

siguiente: 

 

«El documento determinante de crédito fiscal, la notificación y el requerimiento de 

pago de impuesto predial de la cuenta predial *****, dictado el 09 de julio de 2019, 

en el que se requiere el pago total de $*****, generado supuestamente por adeudo 

de impuesto predial, recargo y otros de los ejercicios fiscales del 01 uno de junio al 

01 de abril de 2019». 

 

Asimismo, la parte actora hizo valer como pretensiones en la presente 

instancia: 1) la nulidad total del acto impugnado; y 2) como  

reconocimiento del derecho y condena a la autoridad demandada,              
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que la autoridad demandada declare que no tiene la atribución legal 

para requerir el pago de los créditos fiscales que se encuentran extintos 

por caducidad.  

 

SEGUNDO. Trámite del proceso administrativo. Mediante auto de 

fecha 23 veintitrés de septiembre de 2019 dos mil diecinueve,                

se admitió la demanda –previo cumplimiento de la prevención 

formulada-, se ordenó correr traslado de ella a las autoridades 

demandadas y se les emplazó para que dieran contestación a la misma. 

 

Se tuvieron por admitidas las pruebas documentales ofrecidas y 

exhibidas por la actora en su escrito inicial; igualmente, se le tuvo por 

designando abogados autorizados en términos del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, así como por señalando correo electrónico 

para recibir notificaciones. 

 

Posteriormente, mediante proveído de fecha 30 treinta de octubre de 

2019 dos mil diecinueve, se tuvo al Director de Ingresos, y a *****, 

Ministro Ejecutor y Notificador adscrito a la Dirección de 

Ingresos, ambos de Silao de la Victoria, Guanajuato, por 

contestando a la demanda en tiempo y forma legal; igualmente, se les 

tuvo por admitidas las pruebas ofrecidas en su ocurso de contestación, 

así como por designando abogados autorizados y señalando correo 

electrónico para recibir notificaciones.  

 

Finalmente, se señaló fecha y hora para la celebración de la     

audiencia de alegatos, la que tendría verificativo en el despacho de   

esta Primera Sala. 
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TERCERO. Audiencia final del proceso. Citadas legalmente las 

partes, el 2211  vveeiinnttiiuunnoo  ddee  nnoovviieemmbbrree  ddee  22001199  ddooss  mmiill  ddiieecciinnuueevvee tuvo 

verificativo la audiencia de alegatos, mismos que fueron presentados 

por la parte actora, y no así por las autoridades demandadas.   

 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

 

PRIMERO. Competencia. Esta Primera Sala del Tribunal de  Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato es competente para conocer 

y resolver el presente proceso administrativo, de conformidad con los 

artículos 81 de la Constitución Política para el   Estado de Guanajuato; 

1, 2, 7 y 11, fracción I, de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa del Estado de Guanajuato; en relación con el artículo 

243, segundo párrafo, de la Ley Orgánica  Municipal para el Estado de 

Guanajuato; así como por lo previsto en los numerales 1, fracción II, 

249, 307 A, 307 B y 307 D del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. De conformidad con lo 

previsto por el artículo 299, fracción I, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

previo al estudio del fondo, debe fijarse de manera precisa los actos 

impugnados por el actor.1  

 

                                           

1 Al efecto, resulta ilustrativo lo establecido en la tesis de rubro: «ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU 

FIJACIÓN CLARA Y PRECISA EN LA SENTENCIA DE AMPARO.» Novena Época; Registro: 181810; Instancia: 

Pleno; Tipo de Tesis: Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XIX, Abril de 2004; 

Materia(s): Común; Tesis: P. VI/2004; Página: 255 
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Así, del análisis integral al escrito de demanda, se advierte que la 

accionante pretende controvertir la legalidad de: 

 

▪ La determinación del crédito fiscal consignada en el  

«documento determinante de crédito», emitido el 7 siete de julio 

de 2019 dos mil diecinueve, por la Dirección de Ingresos de la 

Tesorería municipal de Silao de la Victoria, Guanajuato; y 

 

▪ La diligencia de notificación y requerimiento de pago contenido 

en el aludido documento, practicada el día 9 nueve de julio de 

2019 dos mil diecinueve, por *****, Ministro Ejecutor y 

Notificador adscrito a la Dirección de Ingresos. 

 

Actuación cuya existencia se encuentra debidamente acreditada en los 

autos que integran el Expediente Electrónico, ya que la accionante 

exhibió la citada resolución en original con firma -según lo manifiesta 

el accionante bajo protesta de decir verdad-, y considerando que 

cuenta con valor probatorio pleno al ser un documento público,            

éste genera convicción en quien resuelve respecto de su existencia y 

contenido, con fundamento en lo previsto por los artículos de 

conformidad con los artículos 78, 117, 119, 121 y 307 K del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato.  

 

TERCERO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Conforme a lo establecido por el artículo 261 en íntima vinculación 

con el diverso numeral 262, ambos del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

por cuestiones de orden público y previo al estudio de fondo del 
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asunto, se procede al análisis de las causales de improcedencia y 

sobreseimiento previstas en los preceptos normativos antes citados. 

 

Lo anterior, acorde a la jurisprudencia aprobada por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, que es del tenor literal 

siguiente: 

 

«IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse 

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden 

público en el juicio de garantías».2  

 

En su ocurso de contestación, las autoridades demandadas sostienen 

que en el presente proceso se actualiza la causal de improcedencia 

prevista por el ordinal 261, fracción VII, en relación con el diverso 

numeral 251, fracción II, inciso a), del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Ello, pues expresan que la determinación de crédito fiscal impugnada 

no constituye un acto de autoridad y que, además, el accionante no 

esgrime concepto de impugnación en contra de la notificación por 

vicios propios.  

 

Al respecto, quien resuelve determina que los argumentos de las 

encausadas resultan injustificados y, por tanto, no se advierte que se 

produzca la causal de improcedencia y sobreseimiento invocada, 

con base en las siguientes consideraciones:   

 

                                           

2 Octava Época, Registro: 210784, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, Materia(s): Común, Tesis: VI.2o. J/323, Página: 87. 
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Primeramente, el artículo 251, fracción II, inciso a), del Código de 

Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y los 

Municipios de Guanajuato, expresamente dispone: 

 

«Artículo 251. Sólo podrán intervenir (…) II. Tendrán el carácter de demandado: 

a) Las autoridades que dicten, ordenen, ejecuten o traten de ejecutar el acto o la 

resolución impugnada; y (…)». 

 

De acuerdo al transcrito numeral, para efectos del proceso 

administrativo, el carácter de autoridad demandada debe observarse 

desde un punto de vista formal, esto es, atendiendo a la naturaleza de 

la autoridad a la que se imputa la emisión del acto combatido. 

 

Es decir, para determinar si a una entidad administrativa puede 

reclamársele el cumplimiento de cierta pretensión en el proceso 

administrativo, debe observarse si dicho ente materialmente dictó, 

ordenó, intentó ejecutar o ejecutó el acto combatido; habida cuenta 

que el carácter de autoridad demandada para los efectos de la 

procedencia del proceso administrativo, no deriva de la imputación 

que de cierto acto le atribuye el actor a determinada entidad 

administrativa, sino de la posibilidad real de que ésta lo haya emitido y 

así generar una afectación a la esfera  jurídica del particular.  

 

Sobre este tema, la Cuarta Sala de este órgano jurisdiccional emitió el 

criterio que señala: 

 

«AUTORIDAD DEMANDADA EN EL PROCESO. CARÁCTER DE. De 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 250, fracción II, y 251, fracción II, 

inciso a), del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, se desprende que funge únicamente como autoridad 

demandada aquélla que haya dictado, ordenado, ejecutado o trate de ejecutar el acto 

o resolución impugnada, por lo que el Titular de la dependencia o entidad estatal o 
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municipal a la que está subordinada la autoridad demandada, no tiene tal carácter, si 

no dictó, ordenó, ejecutó o trató de ejecutar la resolución impugnada.»3 

 

Ahora bien, para establecer cuál es la autoridad emisora de un acto 

administrativo, en primer orden, debe atenderse a la parte del 

documento en la que conste la firma y nombre del funcionario,              

pues este signo distintivo expresa la voluntad del sujeto para suscribir 

el documento y aceptar las declaraciones ahí plasmadas, pero cuando 

esta parte no resulte suficiente, deberá realizarse un análisis 

integral de todos los elementos del documento4. 

  

Así entonces, desprendió de la resolución exhibida por el accionante 

en su demanda e identificada como «documento determinante de 

crédito», se advierte que contiene la existencia de dos actuaciones 

diversas pero íntimamente vinculadas entre sí: 

 

(i) la determinación de un crédito fiscal por concepto de 

impuesto predial, dictada por la Dirección de Ingresos de la 

Tesorería municipal de Silao de la Victoria, Guanajuato; y  

 

(ii) la diligencia de notificación y requerimiento de pago 

practicada por *****, Ministro Ejecutor y Notificador 

adscrito a la Dirección de Ingresos. 

 

De manera que, dichas autoridades son a quienes debe reputárseles la 

calidad de «autoridades demandadas» en el presente proceso, por ser 

                                           

3 Consultado el 28 veintiocho de febrero de 2019 dos mil diecinueve, en la siguiente dirección 

electrónica: http://tcagto.gob.mx/wp-content/uploads/2017/09/CRITERIOS_2000-2010.pdf.  

4 Esclarece el anterior aserto, lo establecido en la tesis intitulada: «ACTO ADMINISTRATIVO. SU AUTORÍA DEBE 

DETERMINARSE CON BASE EN EL ANÁLISIS DE TODOS LOS ELEMENTOS DEL DOCUMENTO EN 

EL QUE CONSTE, PERO FUNDAMENTALMENTE CON LA PARTE RELATIVA A LA IDENTIDAD Y 

FIRMA DEL FUNCIONARIO EMISOR.» Novena Época  Registro: 180023  Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XX, Diciembre de 2004  

Materia(s): Administrativa  Tesis: I.15o.A.18 A  Página: 1277 

http://tcagto.gob.mx/wp-content/uploads/2017/09/CRITERIOS_2000-2010.pdf
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las responsables del dictado del crédito fiscal y el requerimiento de 

pago impugnados -respectivamente-, en términos del artículo 251, 

fracción II, inciso a), del código de la materia. 

 

Por otra parte, el artículo 136 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

establece que el acto administrativo es una declaración unilateral de 

voluntad susceptible de incidir en la esfera jurídica del 

gobernado, ya sea creando, declarando, reconociendo, 

transmitiendo o extinguiendo una situación jurídica individual. 

 

Luego, cuando -en un documento- la autoridad fiscal fija la liquidación 

de una obligación tributaria, sienta las bases para su liquidación, 

requiere al administrado su pago o bien, formula algún apercibimiento 

o sanción ante su incumplimiento, indudablemente se estará en 

presencia de un acto constitutivo de una relación jurídico 

tributaria y no así frente a un acto meramente declarativo,                          

en términos de lo previsto por los ordinales 23 y 24 de la citada ley de 

hacienda municipal. 

 

En el caso concreto y desprendido del acto impugnado, se aprecia que 

el accionante es el destinatario5 de la resolución impugnada; lo cual 

evidencia que, primeramente, ostenta un derecho jurídicamente 

tutelado sobre el cual hace valer su defensa en el presente proceso. 

 

Además, también se advierte que la actuación confutada le genera al 

justiciable un agravio real, actual y directo a sus intereses 

                                           

5 Sustenta lo anterior el criterio emitido por este Tribunal, intitulado: «INTERES JURÍDICO. LO TIENEN 

QUIENES SON DESTINATARIOS DE UN ACTO ADMINISTRATIVO.» Expediente número 19/954/994. 

sentencia de fecha: 9 de enero de 1994. actor: *****. 
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jurídicos, pues en la misma se determina un adeudo en su contra y, 

además, se le requiere el pago del mismo. 

 

De manera que, el documento impugnado implica la exteriorización 

unilateral de la voluntad de la Dirección de Ingresos con el 

propósito de atribuir al actor una carga impositiva, además de 

reclamar el entero de la misma. 

 

Con lo anterior, se concluye que el acto impugnado trastocó 

desfavorablemente la esfera de derechos del accionante y, por 

tanto, su emisión le legitimó para someter dicha actuación al control 

de legalidad, con fundamento en lo dispuesto por el numeral 251, 

fracción I, inciso a), del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

 

Con base en lo antes expuesto, es que se desestima la causal de 

improcedencia y sobreseimiento invocada por las autoridades 

demandadas. 

 

Además, al no advertirse de manera oficiosa que se actualice alguna de 

las hipótesis de improcedencia o sobreseimiento previstas en los 

artículos 261 y 262 del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, quien 

resuelve determina no decretar el sobreseimiento del presente 

proceso administrativo, y se procede a efectuar el estudio y análisis 

del fondo de la presente controversia. 

 

CUARTO. Argumentos de las partes. No se transcribirán los 

conceptos de impugnación expuestos por el impetrante, ni aquellos 
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esgrimidos por las autoridades encausadas tendientes a controvertir su 

eficacia.  

 

Ello, toda vez que los principios de exhaustividad y congruencia en la 

sentencia se satisfacen cuando se precisan los puntos sujetos a debate, 

se estudian y se les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 

corresponder a los planteamientos de legalidad expuestos6. 

 

QUINTO. Estudio de los conceptos de impugnación. En su 

demanda y, particularmente, en el concepto de impugnación 

identificado como «PRIMERO», el accionante aduce medularmente,            

la indebida motivación y fundamentación. 

 

Ello, pues expresa que el crédito fiscal correspondiente a los primeros 

7 siete años fiscales de cuyo pago se requiere, se extinguieron por 

haber transcurrido el plazo de 5 cinco años, en términos del artículo 

60 de la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato; lo anterior, sin que se haya exigido al justiciable su pago o 

alguna gestión de cobro con anterioridad a la expedición de la 

determinación confutada. 

 

Al respecto, las encausadas sostienen en su contestación de demanda 

que existe una debida fundamentación y motivación para efecto de 

recaudar y/o cobrar al accionante la contribución impuesta; 

igualmente señalan que el ordinal 60 de la ley hacendaria municipal no 

establece un límite temporal para exigir legalmente un crédito fiscal.  

                                           

6 Tal aserto, de conformidad con lo señalado en la jurisprudencia intitulada: «CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 

AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS 

SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN». Novena Época, Registro: 164618, 

Instancia: Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Jurisprudencia por Contradicción de Tesis, Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Tesis: 2a. /J.58/2010, Página: 830.   
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Así, de conformidad con el artículo 299, fracción I, del código de la 

materia, se precisa que el problema jurídico a dilucidar en la causa de 

conocimiento estriba en determinar si la decisión asumida en el 

documento determinante, se encuentra o no debidamente fundada y 

motivada. 

Ahora bien, una vez realizado el análisis a la determinación de crédito 

fiscal impugnada, así como a las constancias que integran los autos, 

quien resuelve concluye que el concepto de impugnación en estudio 

resulta fundado, y suficiente para declarar la nulidad del acto 

impugnado, con base en las siguientes consideraciones: 

 

En primer término, se precisará conceptualmente lo que es la 

caducidad y la prescripción en materia fiscal. 

 

El Diccionario de Derecho Fiscal y Financiero define a la caducidad 

como: «la extinción de las facultades de las autoridades fiscales para comprobar el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales, determinar las contribuciones omitidas y sus 

accesorios, e imponer las sanciones por infracción a dichas disposiciones, en razón de su 

no ejercicio en el plazo que la ley le concede para tal efecto»
7. 

 

Por su parte, el artículo 39 de la Ley de Hacienda para los Municipios 

del Estado de Guanajuato, establece: 

 

«Artículo 39. Las facultades de las autoridades fiscales para determinar la existencia 

de obligaciones fiscales, señalar las bases de su liquidación o fijarlas en cantidad 

líquida, para imponer sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, así 

como las facultades de verificar el cumplimiento de dichas disposiciones, se 

extinguen en el término de cinco años, no sujeto a interrupción ni suspensión. 

Dicho término empezará a correr a partir:  

                                           

7 Diccionario de Derecho Fiscal y Financiero. UNAM. Coordinadora Gabriela Ríos Granados. Editorial Porrúa. Sexta 

Edición. México 2008, página 67. 
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I. Del día siguiente al en que se hubiere vencido el plazo establecido por las 

disposiciones fiscales para presentar declaraciones, manifestaciones y avisos;  

 

II. Del día siguiente al en que se produjo el hecho generador del crédito fiscal, si 

no existiera obligación de presentar declaraciones, manifestaciones o avisos; y  

 

III. Del día siguiente al en que se hubiere cometido la infracción a las 

disposiciones fiscales, pero si la infracción fuere de carácter continuo, el 

término correrá a partir del día siguiente al en que hubiere cesado. 

 

Las facultades de las autoridades para investigar hechos de delito en materia fiscal, 

no se extinguirán conforme a este artículo. 

 

El plazo señalado en este artículo no está sujeto a interrupción y sólo se suspenderá 

cuando se interponga algún recurso administrativo o juicio. 

 

Los contribuyentes, transcurridos los plazos a que se refiere este artículo podrán 

solicitar se declare que se han extinguido las facultades de las autoridades fiscales.» 

 

Énfasis añadido.  

 

Como se ve, el transcrito artículo 39 no hace referencia expresa al 

concepto caducidad; sin embargo, de acuerdo a la definición antes 

apuntada, es inconcuso que el citado precepto prevé dicha figura al 

establecer la extinción de las facultades de las autoridades fiscales 

entre otras determinar la existencia de obligaciones fiscales, señalar las 

bases de su liquidación o fijarlas en cantidad líquida, así como verificar 

el cumplimiento de dichas disposiciones por el transcurso de 05 cinco 

años. 

 

Además, en los criterios interpretativos pronunciados por los diversos 

órganos del Poder Judicial de la Federación facultados para ello8, se ha 

                                           

8 Esclarece tal aserto, lo establecido en las tesis intituladas: «CADUCIDAD DE LAS FACULTADES PARA 

DETERMINAR CONTRIBUCIONES OMITIDAS Y SUS ACCESORIOS. TRATÁNDOSE DE LA 

EXIGIBILIDAD DE FIANZAS OTORGADAS EN FAVOR DE LA FEDERACIÓN PARA GARANTIZAR EL 
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empleado uniformemente la acepción caducidad para referirse a la 

extinción de las facultades fiscales por el transcurso del tiempo; de ahí 

que, menos aún pueda desconocerse la figura de la caducidad sólo 

porque la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 

Guanajuato no la refiera expresamente.  

 

Así, del ordinal 39 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato, se desprenden las siguientes características: 

 

a) Las facultades que son susceptibles de extinguirse por 

caducidad son las de comprobación, liquidación (transformación 

de la obligación fiscal principal o sustantiva en el crédito fiscal) y 

las sancionadoras. 

 

b) El plazo para que se configure la caducidad es de 05 cinco 

años y sólo se suspenderá cuando se interponga algún medio de 

impugnación. 

 

c) Dicho plazo inicia a partir del día siguiente al en que se 

hubiere vencido el plazo establecido por las disposiciones fiscales 

para presentar declaraciones, manifestaciones y avisos; del día 

siguiente al en que se produjo el hecho generador del crédito 

                                                                                                                

INTERÉS FISCAL, SI LA AUTORIDAD ESTUVO EN POSIBILIDAD DE EMITIR EL ACTA DE 

INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN MIENTRAS RIGIÓ LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 67 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2003, NO 

PUEDE ESTUDIARSE AQUELLA FIGURA EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO A LA 

LUZ DE DICHA PORCIÓN NORMATIVA, AL HABERSE DECLARADO INCONSTITUCIONAL» Tesis 

aislada II.T.Aux.9 A emitida por el ahora Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, Agosto de 2009 dos mil 

nueve, página 1538; y «CADUCIDAD EN MATERIA FISCAL. PARA QUE OPERE LA SUSPENSIÓN DEL 

PLAZO RELATIVO EN CASO DE QUE SE INTERPONGA ALGÚN RECURSO ADMINISTRATIVO O 

JUICIO, ÉSTE DEBE REFERIRSE A ACTOS O RESOLUCIONES DE AUTORIDAD COMPETENTE, 

ATENTO AL PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS CONTRIBUYENTES.» Tesis aislada 

II.1o.A.124 A del Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito página  2147 del  Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, Agosto de 2006 dos mil seis 
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fiscal, si no existiera obligación de presentar declaraciones, 

manifestaciones o avisos; y del día siguiente al en que se hubiere 

cometido la infracción a las disposiciones fiscales, pero si la 

infracción fuere de carácter continuo, el término correrá a partir 

del día siguiente al en que hubiere cesado. 

 

En cambio, respecto a la prescripción, el autor Adolfo Arrioja 

Vízcaino refiere: «Se trata de una forma de extinguir tributos o contribuciones a 

cargo de particulares, (…) cuando dichas obligaciones no se hacen efectivas en un plazo 

de cinco años, contados a partir de la fecha de exigibilidad de los tributos»9. 

 

A su vez, los artículos 60 y 62 de la Ley de Hacienda para los 

Municipios del Estado de Guanajuato, establecen: 

 

«Artículo 60. Los créditos fiscales se extinguen por prescripción en el término de 5 

años. En el mismo término se extingue también por prescripción, la obligación del 

Fisco de devolver las cantidades pagadas indebidamente. 

 

La prescripción del crédito principal extingue simultáneamente los recargos y los 

gastos de ejecución. 

 

La prescripción se inicia a partir de la fecha en que el crédito fiscal pueda ser 

legalmente exigido y será declarado por las autoridades fiscales a petición del 

interesado. 

 

«Artículo 62. La prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro del 

acreedor, notificada o hecha saber al deudor o por el reconocimiento de éste, 

expreso o tácito, respecto de la existencia de la obligación de que se trate. De los 

requisitos señalados en este artículo deberá existir constancia por escrito.» 

 

La Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato sí 

establece expresamente la prescripción, y la concibe como una forma 

de extinción del crédito fiscal por el transcurso de 5 cinco años, 

                                           

9 Citado en: NARCISO Sánchez Gómez. Derecho Fiscal Mexicano. Editorial Porrúa, Sexta Edición. México 2008. 
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desprendiéndose de los artículos citados las notas distintivas 

siguientes:  

 

a) Sólo son susceptibles de prescribir los créditos fiscales, es 

decir, una suma de dinero determinada en cantidad líquida. 

 

b) El plazo para su configuración se computará a partir de que el 

crédito pueda ser exigible. 

 

c) No opera de manera automática; es necesario que el 

interesado solicite a la autoridad competente que la declare para 

que produzca sus efectos. 

 

d) El plazo respectivo que le da origen es susceptible de 

interrupción, lo que significa que una vez que ésto ocurra, se 

nulifica todo el tiempo transcurrido para su configuración, y 

puede ocurrir con cada gestión de cobro que efectúe la autoridad 

para lograr el entero del tributo o por el reconocimiento expreso 

o tácito del adeudo que haga el particular ante el fisco sobre su 

obligación contributiva. 

 

Con base en lo hasta aquí expuesto, es posible establecer que la 

diferencia entre la caducidad y la prescripción estriba en que la 

primera extingue las facultades de las autoridades fiscales en 

materia de comprobación, determinación o liquidación y las 

sancionadoras, en tanto que la segunda extingue el crédito fiscal. 

 

Por otra parte, los artículos 23, 43, 44 y 45 de la Ley de Hacienda para 

los Municipios del Estado de Guanajuato, establecen: 

 

«Artículo 23. La determinación y liquidación de los créditos fiscales corresponden 

a las autoridades fiscales salvo disposición expresa en contrario. En este caso los 
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sujetos pasivos informarán a las mismas, de la realización de los hechos que 

hubieren dado nacimiento a la obligación fiscal y los que sean pertinentes para la 

liquidación del crédito en los términos que establezcan las disposiciones relativas y 

en su defecto, por escrito dentro de los 15 días siguientes al nacimiento de la 

obligación fiscal. Los responsables solidarios proporcionarán, a solicitud de las 

autoridades, la información que tengan a su disposición. 

 

Artículo 43. La obligación fiscal nace cuando se realizan los supuestos jurídicos o 

de hecho previstos en las Leyes Fiscales. 

 

Artículo 44. El crédito fiscal es la obligación determinada en cantidad líquida 

conforme a las disposiciones vigentes en el momento de su nacimiento, siéndole 

aplicables las normas sobre procedimientos que se expidan con posterioridad, para 

efectos de su pago voluntario o del requerimiento del mismo en los términos de 

Ley. 

 

Artículo 45. El crédito fiscal debe pagarse en la fecha o dentro del plazo señalado 

en las disposiciones respectivas. A falta de disposición expresa, deberá pagarse 

dentro de los quince días siguientes al nacimiento de la obligación fiscal o de la 

fecha en que haya surtido efectos la notificación del mismo.» 

 

Lo resaltado es propio. 

 

De las normas jurídicas transcritas, se colige que la obligación fiscal 

nace cuando se realizan los supuestos jurídicos o de hecho previstos 

en las leyes fiscales y en el momento en que esa obligación se 

determina en cantidad líquida, se convierte en crédito fiscal. 

 

Una vez que la obligación fiscal se ha determinado en cantidad líquida, 

es decir, cuando se convierte en crédito fiscal, debe pagarse en la fecha 

o dentro del plazo señalado en las disposiciones respectivas. A falta de 

disposición expresa, deberá pagarse dentro de los 15 quince días 

siguientes al nacimiento de la obligación fiscal o de la fecha en que 

haya surtido efectos la notificación del mismo. 
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Por regla general, la determinación y liquidación de los créditos 

fiscales corresponden a las autoridades fiscales, salvo disposición 

expresa en contrario. Dicho de otro modo, la determinación y 

liquidación de los créditos fiscales corresponderá a los contribuyentes 

sólo cuando la ley expresamente lo establezca. 

 

Habida cuenta lo anterior, tratándose de la caducidad de las facultades 

fiscales y de la prescripción de los créditos fiscales, se distinguen dos 

momentos:  

 

Primero, la autoridad exactora debe ejercitar la facultad de 

determinar el crédito fiscal, y si no lo hace en el término de 5 

cinco años, contados a partir de que se realiza el hecho 

imponible, se actualiza la caducidad de dichas facultades; y  

 

Segundo, una vez determinado el crédito fiscal, si no se realiza 

gestión alguna de cobro al contribuyente el referido crédito 

prescribe también en el término de 5 cinco años, contado a partir 

de que se determinó aquél, concretamente, del día en que se 

notificó al contribuyente dicha liquidación. 

 

Por tanto, mientras no exista la determinación de un crédito no 

puede hablarse de prescripción, sino de caducidad de las 

facultades del fisco, precisamente para hacer esa determinación.  

 

Ahora bien, tratándose del impuesto predial, es preciso observar lo 

dispuesto por los ordinales 161, primer párrafo, 162, 164, 165 y 169 de 

la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, 

mismos que establecen: 

 

«Artículo 161. Están obligados al pago de este impuesto las personas físicas o 

morales que sean propietarias o poseedoras de inmuebles por cualquier título. … 
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Artículo 162. La base del Impuesto Predial será el valor fiscal de los inmuebles, el 

cual se determinará: 

 

I. Mediante el valor manifestado por los contribuyentes de sus inmuebles, 

aplicando los valores unitarios de suelo y construcciones que anualmente señale 

la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado; 

II. Por avalúo practicado por peritos autorizados por la Tesorería Municipal; en 

tanto son valuados, el valor con que se encuentren registrados; 

III. (Fracción derogada. P.O. 25 de diciembre de 1990) 

IV. Por avalúo realizado por peritos autorizados por la Tesorería Municipal, 

usando medios o técnicas fotogramétricas. 

 

Artículo 164. El Impuesto Predial, se determinará y liquidará de acuerdo con las 

tasas que establezca anualmente la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado 

de Guanajuato. 

 

Si como resultado de la aplicación de las tasas que señala la Ley de Ingresos para los 

Municipios, se obtiene una cantidad inferior a la cuota mínima anual que establece 

dicha Ley, el impuesto a pagar será la cuota mencionada.… 

 

Artículo 165. Este impuesto deberá cubrirse por anualidad en una sola exhibición 

durante el primer bimestre del año, o bien por bimestre dentro del primer mes que 

corresponda, a elección del contribuyente hecha excepción de las cuotas mínimas  

que se refiere la Ley de Ingresos para los Municipios del Estado, las cuales deberán 

cubrirse por anualidad durante el primer bimestre. 

 

Artículo 169. La Tesorería Municipal tendrá acción real para el cobro del Impuesto 

Predial y de las prestaciones accesorias a éste. En consecuencia, el procedimiento 

administrativo de ejecución que establece esta Ley, afectará a los inmuebles 

directamente» 

 

Énfasis añadido. 

 

De los anteriores preceptos legales, se colige que el pago del impuesto 

predial -por regla general- deberá ser cubierto por el contribuyente de 

manera anual y en una sola exhibición durante el primer bimestre del 
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año y, como excepción, de manera bimestral dentro del primer mes 

que corresponda.  

 

Luego, de no ser cubierto el pago relativo al impuesto predial a 

más tardar el último día de febrero de cada año, es a partir del 

día siguiente que válidamente empieza a computarse el plazo de 

5 (cinco) años para efecto de que caduquen las facultades de la 

autoridad fiscal municipal a fin de determinar el crédito fiscal 

correspondiente y, posteriormente, poder  requerir el pago del mismo 

conforme al procedimiento coactivo respectivo, de conformidad con 

el artículo 39, fracción I, de la Ley de Hacienda para los Municipios 

del Estado de Guanajuato. 

 

En el caso concreto y desprendido de la determinación de crédito 

fiscal impugnada, se advierte que en ésta fue impuesta a cargo del 

accionante y en cantidad liquida, la obligación tributaria por concepto 

de impuesto predial correspondiente al periodo comprendido del 1 

uno de julio de 2008 dos mil ocho al 1 uno de abril de 2019 dos mil 

diecinueve, así como de los conceptos identificados como «recargos» y 

«otros» (gastos de cobranza y ejecución), en los siguientes términos: 

 

CONCEPTO ADEUDOS BIM/AÑO AL BIM/AÑO 

ADEUDO ***** 01/06/2008  01/04/2019 

RECARGOS *****  

OTROS *****  

TOTAL *****  

 

No obstante, se advierte que la determinación de crédito fiscal 

controvertida se encuentra insuficientemente fundada y 
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motivada10, requisito indispensable que todo acto de autoridad debe 

revestir para tenerse por legalmente valido.  

 

Ello, pues aun cuando la autoridad demandada cita como fundamento 

legal de su actuación lo previsto por los artículos 45 y 164 de la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato, lo cierto es 

que en ésta se hizo constar «de manera ambigua» los conceptos, 

periodos y el sustento legal que corresponden a cada uno de los 

montos ahí asignados. 

 

En consecuencia, no es posible asumir que la encausada haya citado             

con claridad los preceptos legales que se relacionen cada uno de los 

conceptos descritos en el recibo de pago, así como tampoco se estima 

que hubiera expresado de manera comprensible las razones por las 

cuales consideró que el impetrante está obligado al pago de cada uno 

de los motivos precisados en el recibo de pago y, menos aún, explicó 

el procedimiento aritmético que empleó para calcular los importes 

correspondientes; circunstancias que debieron haber sido 

especificadas con la finalidad de otorgarle certeza y seguridad jurídica 

al justiciable, para así poder justificar debidamente su determinación y 

tenerse por legalmente válida. 

 

Lo anterior máxime que, para satisfacer el requisito de debida 

fundamentación y motivación cuando se liquide o cuantifique un 

crédito fiscal, resulta necesario que el ente público realice una 

determinación del crédito fiscal por escrito, en la cual se dé a 

                                           

10 Al efecto, resulta ilustrativa la tesis que al rubro reza: «MOTIVACIÓN. FORMAS EN QUE PUEDE 

PRESENTARSE LA VIOLACIÓN A ESA GARANTÍA EN FUNCIÓN DE LAS POSIBILIDADES DE 

DEFENSA DEL AFECTADO.» Novena Época  Registro: 174228  Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de 

Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo XXIV, Septiembre de 2006  Materia(s): 

Común  Tesis: I.4o.A.71 K  Página: 1498   
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conocer al particular que se ubicó en la situación jurídica 

originaria de dicho crédito, se le hagan de su conocimiento de 

manera detallada y precisa todos y cada uno de los aspectos que 

integran el crédito que se le pretende cobrar a fin de que 

conozca a ciencia cierta el numerario que en cantidad líquida 

debe pagar; otorgándole así la posibilidad, real y autentica, de 

controvertir y cuestionar la decisión impuesta11
. 

 

 

Sirve de sustento a lo anterior, lo establecido en la jurisprudencia cuyo 

rubro y texto señalan: 

 

«MOTIVACION, CONCEPTO DE. La motivación exigida por el artículo 16 

constitucional consiste en el razonamiento, contenido en el texto mismo del acto 

autoritario de molestia, según el cual quien lo emite llega a la conclusión de que el 

acto concreto al cual se dirige, se ajusta exactamente a las prevenciones de 

determinados preceptos legales. Es decir, motivar un acto es externar las 

consideraciones relativas a las circunstancias de hecho que se formula la autoridad 

para establecer la adecuación del caso concreto a la hipótesis legal».12 
 

Énfasis añadido 

 

Por otra parte, se advierte que la determinación fiscal impugnada 

tambien se encuentra indebidamente fundada y motivada,                   

pues la encausada aprecia de manera incorrecta los hechos en que se 

basó para emitir la misma y, consecuentemente, inobservó lo 

dispuesto por el artículo 39 de la Ley de Hacienda para el Estado y los 

                                           

11 Al efecto, resulta ilustrativa la tesis que al rubro reza: «FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO 

FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, 

POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN.» Novena Época. Registro: 175082. Instancia: 

Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo XXIII, Mayo de 2006. Materia(s): Común. Tesis: I.4o.A. J/43. Página: 1531 

12 Tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación correspondiente a la Séptima Época, Volumen 151-156, Tercera 

Parte, Núm. de Registro: 237716, Página 225. 
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Municipios de Guanajuato. Es así, pues -contrario a lo indicado por la 

encausada en su contestación-, los ordinales 39 y 60 de la ley 

hacendaria municipal sí establecen el lapso de 5 cinco años como 

límite temporal tanto para determinar una obligación tributaria13, 

como para exigir el pago de un crédito fiscal14. 

 

Luego, en su demanda, el accionante expresa que nunca fue realizada 

gestión alguna tendiente a exigirle el pago de la mencionada obligación 

tributaria, con anterioridad a la expedición de la determinación 

confutada. 

 

Negativa que, en términos del numeral 40 de la Ley de Hacienda para 

los Municipios del Estado de Guanajuato15, constituyó a la autoridad 

encausada el débito procesal de demostrar que, previo a la emisión de 

la determinación ahora combatida, fue legalmente liquidada la 

obligación tributaria que se reclama al accionante y que, la misma,              

fue notificada al actor conforme a derecho. 

 

Lo anterior, pues la disposición citada establece la «presunción de 

legalidad» de las resoluciones y actos fiscales, pero no la presunción de 

la veracidad de los hechos que motivaron tales resoluciones y actos.  

Ante ello, si el afectado por un acto o resolución fiscal niega de 

manera simple16, sin condiciones ni calificaciones los hechos que lo 

                                           

13 Una vez que la obligación se ha tornado exigible. 

14 Encontrándose el mismo ya en cantidad liquida, y habiéndose notificado legalmente al contribuyente. 

15 «Artículo 40. Los actos y resoluciones de las autoridades fiscales se presumirán legales. Sin embargo, dichas autoridades 

fiscales deberán probar los hechos que motiven los actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, a 

menos que la negativa implique la afirmación de otro hecho.» 

16 Ilustrativo de tal pronunciamiento, resulta la tesis de rubro siguiente: «CARGA PROBATORIA EN EL JUICIO DE 

NULIDAD. NO CONSTITUYE UN REQUISITO SOLEMNE PARA FINCARLA A LA AUTORIDAD 

DEMANDADA CUANDO EL ACTOR NIEGA LOS HECHOS QUE MOTIVEN LOS ACTOS O 

RESOLUCIONES DE AQUÉLLA, QUE AL HACERLO UTILICE LA EXPRESIÓN "LISA Y 

LLANAMENTE".» Novena Época; Registro: 170117; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: 
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hayan originado, se asigna a la autoridad fiscal la obligación a acreditar 

la veracidad de tales hechos.  

 

Robustece tal aserto, por analogía o símil, la siguiente jurisprudencia:  

 

«JUICIO DE NULIDAD. SI EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO 

ADMINISTRATIVO IMPUGNADO, LA AUTORIDAD AL CONTESTAR LA 

DEMANDA DEBE EXHIBIR CONSTANCIA DE ÉSTE Y DE SU 

NOTIFICACIÓN. Si bien es cierto que el artículo 68 del Código Fiscal de la 

Federación contiene el principio de presunción de legalidad de los actos y las 

resoluciones de las autoridades fiscales, también lo es que el propio precepto establece 

la excepción consistente en que la autoridad debe probar los hechos que motiven los 

actos o resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente. De ahí que el 

artículo 209 bis, fracción II, del indicado Código, vigente hasta el 31 de diciembre de 

2005 (cuyo contenido sustancial reproduce el artículo 16, fracción II, de la Ley Federal 

de Procedimiento Contencioso Administrativo) disponga que, cuando el actor en el 

juicio contencioso administrativo niegue conocer el acto administrativo impugnado, 

porque no le fue notificado o lo fue ilegalmente, así lo debe expresar en su demanda, 

señalando la autoridad a quien atribuye el acto, su notificación o su ejecución, lo que 

genera la obligación a cargo de la autoridad correspondiente de exhibir al contestar la 

demanda, constancia del acto administrativo de que se trate y de su notificación, para 

que el actor tenga oportunidad de combatirlos en la ampliación de la demanda. Lo 

anterior, porque al establecerse tal obligación para la autoridad administrativa, el 

legislador previó la existencia de un derecho a favor del contribuyente, a fin de que 

durante el procedimiento contencioso administrativo se respete su garantía de 

audiencia y, por ende, los principios de certidumbre y de seguridad jurídica de los que 

debe gozar, contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, evitando así que quede sin defensa ante la imposibilidad 

legal de combatir actos autoritarios de molestia de los que argumenta no tener 

conocimiento, máxime que según lo ha sostenido la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación al interpretar los artículos 207 y 210 del mismo ordenamiento 

fiscal, el Magistrado instructor, al acordar sobre la admisión del escrito por el que se 

contesta la demanda de nulidad, debe otorgar a la actora el plazo de 20 días para 

ampliarla, pues de lo contrario se le dejaría en estado de indefensión al proscribir su 

                                                                                                                

Aislada; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXVII, Marzo de 2008; Materia(s): Administrativa; 

Tesis: V.2o.P.A.12 A  Página: 1741. 
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derecho a controvertir aquellas cuestiones que desconoce o que la demandada 

introduce en su contestación.»17  

 

Énfasis añadido.  

 

Sin embargo, la autoridad encausada omitió exhibir en la secuela 

procesal algún documento que demostrara que fue notificado al 

accionante la existencia de algún determinación o requerimiento 

mediante el cual la autoridad demandada le hiciera de su pleno 

conocimiento los montos y conceptos ahora reclamados, de manera 

previa a la emisión y respectiva notificación de la determinación 

impugnada. 

 

Luego, se reitera que mientras no exista una determinación en 

cantidad liquida de la obligación tributaria actualizada por la particular, 

no puede hablarse de un crédito fiscal en forma, así como tampoco 

puede configurarse su prescripción, sino que se estará frente a una 

obligación susceptible de ser fijada en cantidad liquidada por la 

autoridad para su posterior requerimiento de pago o cobro y 

que, en caso de no ser determinada y notificada la misma al 

sujeto obligado en el término de 5 cinco años contados a partir 

de que se realiza el hecho imponible, se actualizará la caducidad 

de sus facultades para tal efecto, de conformidad con lo previsto 

por el ordinal 39 de la Ley de Hacienda para los Municipios del 

Estado de Guanajuato.  

 

Luego, considerando que hasta el día 99  nnuueevvee  ddee  jjuulliioo  ddee  22001199  ddooss  mmiill  

ddiieecciinnuueevvee fue cuando la autoridad demandada notificó al actor la 

                                           

17 Novena Época; Registro: 1007061; Instancia: Segunda Sala; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Apéndice de 2011; 

Tomo IV. Administrativa Primera Parte - SCJN Primera Sección – Administrativa; Materia(s): Administrativa; Tesis: 141; 

Página: 166. 
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determinación fiscal impugnada, se concluye que para esa fecha ya 

había operado la caducidad de sus facultades para liquidar la 

obligación tributaria por concepto de impuesto predial, así como 

de sus accesorios, correspondiente a los años 2008 dos mil ocho, 

2009 dos mil nueve, 2010 dos mil diez, 2011 dos mil once, 2012 

dos mil doce, 2013 dos mil trece y 2014 dos mil catorce, conforme 

al siguiente cómputo ilustrativo con los datos del proceso: 

 

Período 
impuesto 

predial 
Último día para su pago 

Fecha en que comenzó 
el plazo para que las 

facultades de la 
autoridad caducaran 

Término 
en que 

opera la 
caducidad 

Fecha en que caducaron 
las facultades de la 

autoridad hacendaria 

2008 29 de febrero de 2008 1 de marzo de 2008 

5 años 

1 de marzo de 2013 

2009 29 de febrero de 2009 1 de marzo de 2009 1 de marzo de 2014 

2010 29 de febrero de 2010 1 de marzo de 2010 1 de marzo de 2015 

2011 29 de febrero de 2011 1 de marzo de 2011 1 de marzo de 2016 

2012 29 de febrero de 2012 1 de marzo de 2012 1 de marzo de 2017 

2013 29 de febrero de 2013 1 de marzo de 2013 1 de marzo de 2018 

2014 29 de febrero de 2014 1 de marzo de 2014 1 de marzo de 2019 

Lo anterior, en congruencia con el artículo 85 de la Ley de Hacienda 

para los Municipios del Estado de Guanajuato, el cual dispone que,             

al tratarse de un término fijado por año, el mismo vencerá el idéntico 

día del año de calendario a aquél en que se inició. 

 

Una vez precisado lo anterior, se concluye que el acto impugnado se 

emitió en contravención al artículo 39, fracción II, de la Ley de 

Hacienda para los Municipios del Estado de Guanajuato,                         

pues contrario a lo resuelto por la autoridad demandada en el acto 

impugnado y en su ocurso de contestación de demanda, es inconcuso 

que se configuro la caducidad de las facultades de la autoridad, 

esto es, ya se encontraban extintas sus facultades para determinar en 

cantidad liquida y cierta la obligación tributaria por concepto de 

impuesto predial, así como de sus accesorios, correspondiente a los 

años 2008 dos mil ocho, 2009 dos mil nueve, 2010 dos mil diez, 2011 
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dos mil once, 2012 dos mil doce, 2013 dos mil trece y 2014 dos mil 

catorce. 

 

De esa forma, queda demostrada la causal de nulidad prevista en el 

artículo 302, fracción IV, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

consistente en la indebida motivación y fundamentación,                      

al evidenciarse que la autoridad encausada apreció de manera 

incorrecta los hechos que dieron motivo al acto impugnado, además 

de que aplicó de manera incorrecta el fundamento legal de su decisión. 

 

Lo cual, incumplió el margen de legalidad estipulado en los ordinales 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Constitucional; y 137, fracción VI, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato. 

Además, se precisa que la nulidad deberá ser lisa y llana18, toda vez 

que la ilegalidad constatada es de carácter sustancial y, por tanto,                 

su ineficacia es total, al existir cosa juzgada sobre los problemas de 

fondo debatidos, sin perjuicio de que la autoridad demandada pueda 

dictar una nueva resolución en la cual purgue los vicios detectados en 

la presente instancia. 

 

Es aplicable por analogía, la jurisprudencia que a continuación se 

transcribe:  

 

«NULIDAD LISA Y LLANA PREVISTA EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA 

FEDERACIÓN. SUPUESTOS Y CONSECUENCIAS. Conforme al artículo 

                                           

18 Ello, de conformidad con lo consignado en la jurisprudencia intitulada: «NULIDAD DE LAS RESOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS. SENTIDO AMPLIO DEL CONCEPTO Y EFECTOS DE LA DECRETADA EN EL 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL» Décima Época Registro: 2020803  Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Fuente: Semanario Judicial de la Federación  Publicación: viernes 11 

de octubre de 2019 10:21 h  Materia(s): (Administrativa)  Tesis: I.4o.A. J/4 (10a.)   
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239 del Código Fiscal de la Federación, las sentencias definitivas del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal y Administrativa que declaren la nulidad pueden ser de 

manera lisa y llana cuando ocurra alguno de los dos supuestos de ilegalidad 

previstos en las fracciones I y IV del artículo 238 del código invocado, lo que se 

actualiza, en el primer caso, cuando existe incompetencia de la autoridad que dicta 

u ordena la resolución impugnada o tramita el procedimiento del que deriva y, en el 

segundo, cuando los hechos que motivaron el acto no se realizaron, fueron 

distintos o se apreciaron en forma equivocada, o bien, se dictó en contravención de 

las disposiciones aplicables o dejó de aplicar las debidas, lo que implica el fondo o 

sustancia del contenido de la resolución impugnada. En ambos casos se requiere, 

en principio, que la Sala Fiscal realice el examen de fondo de la controversia. Es así 

que, de actualizarse tales supuestos, la nulidad debe declararse en forma lisa y llana, 

lo que impide cualquier actuación posterior de la autoridad en razón de la 

profundidad o trascendencia de la materia sobre la cual incide el vicio casado y que 

determina, en igual forma, un contexto específico sobre el que existirá cosa juzgada 

que no puede volver a ser discutida.»19 

 

Lo subrayado es propio. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

300, fracción II, del Código de Procedimiento y Justicia 

Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato,                   

se decreta la Nulidad Total de la determinación del crédito fiscal 

consignada en el «documento determinante de crédito», emitido 

el 7 siete de julio de 2019 dos mil diecinueve, por la Dirección de 

Ingresos de la Tesorería municipal de Silao de la Victoria, 

Guanajuato. 

 

En vista de lo anterior, lo conducente también es decretar la Nulidad 

Total del resto de las actuaciones que emanaron del acto nulificado, 

así como de aquellas que en alguna forma se encuentran 

condicionadas por dicho acto, esto es, la diligencia de notificación y 

                                           

19 Novena Época; Registro: 184612; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XVII, Marzo de 2003; Materia(s): Administrativa; Tesis: I.4o.A. 

J/21; Página: 1534. 
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requerimiento de pago contenido en el aludido documento, practicada 

el día 9 nueve de julio de 2019 dos mil diecinueve, por tener ésta el 

carácter de fruto derivado de un acto viciado de origen. 

 

Ello, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 300, fracción II, 

del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato, así como de conformidad con lo 

establecido en la siguiente jurisprudencia: 

  

«ACTOS VICIADOS, FRUTOS DE. Si un acto o diligencia de la autoridad está 

viciado y resulta inconstitucional, todos los actos derivados de él, o que se apoyen 

en él, o que en alguna forma estén condicionados por él, resultan también 

inconstitucionales por su origen, y los tribunales no deben darles valor legal, ya que 

de hacerlo, por una parte alentarían prácticas viciosas, cuyos frutos serían 

aprovechables por quienes las realizan y, por otra parte, los tribunales se harían en 

alguna forma partícipes de tal conducta irregular, al otorgar a tales actos valor 

legal.»20 

SÉPTIMO. Análisis de las pretensiones. Una vez satisfecha la 

pretensión de nulidad, se procede al estudio de las demás pretensiones 

solicitadas por la parte actora. 

 

En su demanda, el impetrante solicita como reconocimiento del 

derecho y condena a la autoridad demandada, que se declare que la 

encausada no tiene la atribución legal para requerir el pago de los 

créditos fiscales que se encuentran extintos por caducidad.  

 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto por el ordinal 300, 

fracción V, del Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 

para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se determina que la 

pretensión solicitada por el actor ha quedado satisfecha al tenor de 

                                           

20 Séptima Época. Registro: 252103. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación. Volumen 121-126, Sexta Parte. Materia s : Común. Tesis: .Página: 280  
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la declaración de nulidad, conforme a los motivos y fundamentos 

expuestos en el Considerando Quinto de este fallo. 

 

Ello, toda vez que en términos del artículo 143, segundo párrafo,               

del código de la materia, la nulidad tiene como principal efecto                

la insubsistencia e invalidez de la determinación del crédito 

fiscal impugnado y, por ello, ésta no podrá presumirse legitima,                

ni ejecutable y el particular no tendrá la obligación de cumplir con ella. 

 

Sin embargo, aun cuando la nulidad decretada no impide a la 

encausada ejercer nuevamente sus facultades discrecionales, lo cierto 

es que ésta en ningún caso podrá desconocer los principios de 

cosa juzgada y fuerza vinculatoria que rigen la sentencia21. 

 

Es decir, la autoridad demandada no deberá persistir en los vicios que 

fueron evidenciados en el presente fallo y, particularmente,                

de ser el caso, deberá: 

 

1) Fundar y motivar debidamente la determinación del crédito 

fiscal correspondiente; y 

 

2) Abstenerse de determinar y requerir el pago al accionante de la 

obligación tributaria por concepto de impuesto predial, así como 

de sus accesorios legales, correspondiente a los años 2008 dos 

mil ocho, 2009 dos mil nueve, 2010 dos mil diez, 2011 dos mil 

once, 2012 dos mil doce, 2013 dos mil trece y 2014 dos mil 

catorce, por haber caducado sus facultades para tal efecto. 

                                           

21 Esclarece tal aserto, por analogía, lo establecido en la tesis intitulada: «NULIDAD LISA Y LLANA POR 

INSUFICIENTE MOTIVACIÓN. NO IMPIDE A LA AUTORIDAD EMITIR UN NUEVO ACTO, 

SEMEJANTE O CON EFECTOS PARECIDOS, SIEMPRE QUE RESPETE EL PRINCIPIO DE COSA 

JUZGADA Y LA FUERZA VINCULATORIA DE LAS SENTENCIA» Novena Época  Registro: 174219  Instancia: 
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Con fundamento en los artículos 1, fracción II, 249, 255, fracciones I 

y III, 298, 299, y 300, fracción II, del Código de Procedimiento y 

Justicia Administrativa para el Estado y los Municipios de Guanajuato, 

se:   

 

 

R E S U E L V E 

 

 

PRIMERO. Esta Primera Sala es competente para conocer y resolver 

el presente proceso administrativo.   

 

SEGUNDO. No es procedente decretar el sobreseimiento en la 

presente causa administrativa, conforme a lo expuesto en el 

Considerando Tercero de la presente sentencia.   

 

TERCERO. Se decreta la Nulidad Total de los actos impugnados,                      

de conformidad a los razonamientos precisados en el Considerando 

Quinto de la presente sentencia.    

 

CUARTO. Se determina que ha quedado satisfecho el 

reconocimiento del derecho solicitado por el actor, con base en 

los motivos y fundamentos expuestos en el Considerando Sexto de 

este fallo.    

 

Notifíquese a las partes. 

 

                                                                                                                

Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  Tomo 

XXIV, Septiembre de 2006  Materia(s): Administrativa  Tesis: I.4o.A.537 A  Página: 1506   
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En su oportunidad procesal, archívese el presente expediente como 

asunto concluido y dese de baja en el Libro de Registro de esta 

Primera Sala.   

 

Así lo proveyó y firma el Maestro Gerardo Arroyo Figueroa, 

Magistrado Propietario de la Primera Sala, actuando legalmente 

asistido de la Licenciada Mariana Martínez Piña, Secretaria de Estudio 

y Cuenta, que da fe. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


